
INFORME DEL COMISARIO. 
Giayaquil FEBRERO 12 del 2016 
Señores miembros de la Junta General de Accionistas de COIMSA S.A. 

1 He revisado el balance general de COIMSA S.A. al 31 de diciembre del 2015 y el 
correspondiente escado de resultados por el período terminado en esa fecha, Estos 
estados francieros son responsabilidad de la Administración de la compañía. Mi 
responsabilidad es expresa un opinión sobre ichos estados financieros y sobre el 
cumplmiento, por parte de la Adminisración, de as normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, sí como de la resoluciones de la Junta General 

2- El examen se realzó en base de pruebas, de la evidencia que soporta ls cantidades y 
revelaciones presentadas en ls estados inancieros. Incluye cambrén la revision de la 
Aplación de los prinepios contables de general aceptación sí como una evaluación de 
la presentación general delos estados francis, Considero que ete análisis provee. 
una base razonable para expresar una opinión. 

3: En mi crteio los estados financieros de COIMSA S.A. por mu examinados están 
condes alos registra concables y presentan rzonablemente la posicion financiera y 
el resulado de sus operaciones al 3I de diciembre del 2015. Igualmente, la 
Admiricración de la Compañía ha dado cumplimiento ala normas leales, esatuaras 
y regamentarias, as como alas resoluciones de la Junta General 

4- Informo que los procedimientos e control Interno aplicados por COIMSA S.A. son 
los adecuados 

Finalmente, h dado cumplimiento lo dispuesto en el Art. 321 dela Ley de Compañías vigente, 
y, considero que el desenvolvimiento dela empresa. A esta fecha esta ajustada alas normas de 
"ona buena administración 
De requerir lo señores accionistas información adiciona, estoy dispuesto a proporcionar 

  

Atentamente, 
lero med ra 

Colorado Lara Beba ela Ing En Coma y Adora 
Copla


